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.-ON' C'ARLOS" POR LA G~R!AéIÁ :,n:E DIOS,
Rey de Castilla, de Lean, de Aragon, de las dos'
Sicilias , de Jerusalen, de Navarra, de Granada,
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca,
dé; Menorca , de Sevilla, 'de Cerderia , de Córdo ..
ba , de Córcega, de Murcia, de! Jaen; deIos AI-
garbes, de Algeciras, de Gibraltar , de las Jslas de
Canaria, de las Indias' Orientales y Occidentales,
Islas y, Tierra-firme del mar Océano; Archiduque
de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y de
Milan ; Conde de Abspurg, de Flándes, Tirol y
Barcelona; Señor de Vizcaya y de Malina &c.
Alos del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oido-
res de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Al.
guaciles de mi Casa y Corte, y á todos los Corregi-
dores, Asistente, Intendentes, Gobernadores, Al-
caldes mayores y ordinarios, y otros qualesquiera
Juecesy Justicias, así -de Realengo, como de Se-

. ñorío , Abadengo y Ordeñes, tanto á los que ahora
son, como á los que serán de aquí adelante, y de- ,
mas personas de qualquier estado , dignidad ó pree-
minencia que sean de todas, las Ciudades, Villas y
Lugares de estos mis Reynos y Señoríos, á quie-
nes lo contenido en esta mi Cédula tocar puede
en qualquíera manera, YA SABEIS: Que por mi Real
Cédula de diez de Noviembre de mil setecientos
noventa y nueve tuve á bien mandar exigir con
destino á las Caxas de Reduccion de Vales un ser-
vicio anual, así sobre el número de Criados y
Criadas, como sobre el de las Mulas y Caballos
de regalo, Coches, Fondas, Tiendas" y otros
objetos que en ella se expresan; cuyo arbitrio es
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r -~uno de los aplícados para 'la consolidación ;.¡ extin-
~ " cien y pago periódico dé intereses de los mismos

Va-les -por el arriculo tercero de la Pragmática
de treinta de Agosto' de mil ochocientos, en que,
se estableció el nuevo sistema administratorio' de
este ramo baxo la autoridad del mi CONsejo y
de la Comisión gubernativa., creadapor la propia
Pragmática. Consiguiente á lo dispuesto en el ar-
tirulo nueve de esta , y con presencia de las dudas
y dificultades ocurridas .pa fa la recaudacion y ad...;,
ministracion del expresado arbitrio, que se halla
sin establecer ,en la mayor parte de pueblos del
Reyno, formó la Comision gubernativa el Regla-
mento que la parecía mas conveniente, allanando
los embarazos y estorbos que hasta ahora han en ..
torpecido su exáccion , y lo pasó al mi Consejo,
manifestando al -mismo tiempo quanto consideró
oportuno. Visto y exárninado todo en él, con 10
expuesto por mis Fiscales, lo trasladó á mi Real
noticia en consulta de siete de Octubre de este
ano; y 'por mi Real resolucion , que fue publicada
en diez y nueve de Noviembre próximo, confor-
mándome con su parecer, he tenido á bien apro-
bar dicho Reglamento con I algunas advertencias
propuestas por mis Fiscales, y extendido con' ar-
reglo á ellas es del teBar siguiente.
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REGLAMENTO

formado á conseqúencia de lo .dispuesto én el artícu-
lo' IX::..de ":laRe,!l Ertlgmática de treinta de Agos-
to de. mil y sochocientos para larecaudacion y ad::::
ministracion cdel servicio anual. sobre Criados, Mui-
las., Cabal/os, Tiendas ;' Posa.das·y Casas-de juego,
- .eomo uno-de los arhitnios 4plic.a4os á .lá con....-:',
, . solidacion y e~tinr:ion 'de Vales Reales.

Debe, hacerse con destino. á Iaceusolidacion
de Vales Reales un servicio, anual sobre Criados,

. Mulas y ~Caballos ,~Tiendas y' Posadas de rodas
denominaciones, y Casas de juego; yen .su pago
son comprehendídas todas las personas de.' qual-
quier clase, dignidad, grado ó condicioa que sean;
-exceptuandose únicamente el Estado Eclesiastices,

.~.n ¡
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. En la, Corte , Sitios. Realesu. Cjudades .Y Yi-
Has Capitales de Provincia, y: .Puertos maritirrms
habilitados para el comercio en España é Islas
adyacentes, se contribuirá con quarenta reales .por
~ca:daCriado', t:y veinte por. cada Criada :en las
.Ciudades l:y .·Villas e-Cabezas 'de Partido -6 de Cor-
.regírniento., treinta reales porles hombres, y: quince
.pO\f las mugeres: -en las- dernas.. Y;iHas '. Lugar.e~_y
tPüeblos ,deLdleyno: veinte por-des Criados, y diez
~For.'las. Criadas ; YJé~n..todasipartes ochenta reaíes
rponel Esclavo ,. y ~'qHarental;p'Or>la -Esclava, ·~~.L
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, 'Se entienden por Criados para t~el efecto: de.

esta contribucion todos aquellosqué, eon ,sala'ri€i
.' ó' sin-él- sirvan á .qualesquierav pecsonas dentro :&

fuera de'...óasa , come.son Maye>rdom'Os.~delas-ca-
sas , Secretarios partículaúes de las persbnas,~qeo'"
tíleshombres ,. Pages ~ Ma~stfies de Sala-;' Maestros
de Pages , 'A.yos\,.~Ay,udas~~Gfé:eámara~;- 'Porteros de
estrados, Guardaropas, Faroleros, Enfermeros y
Enfermeras, Xefes de Repostería y de Cocina, Re-
posteros, Cocineros y demas individuos de ambos
oficios ; Tíaelerós . Thieleras--;qt Criados de "Finelc;
Metres de hotel; Despenseros, Caballerizos, .Soras, .:
:volantes r Cazadores, Laca yos¿ Cochéros., Mozos
de' Caballosy de. .Mulas , Porteros de-calle, y .qua-
Iesquiera otros, Criados de librea. y .ecaballariza;
Mozos de espuela- de ,á píeó dieá caballo; Jardine-
ros, Compradores', Camareroscy Camareras ,Da-
mas, Segundas, Criadas de Criadas, Dueñas, Amas
de Llaves, Amas de Gobierno, Nodrizas', Doncellas,
Cocineras, Niñeras, y los dernas Criados ó Cría-
-das con 'qt{a:kluier denornínacíon í que. si-rvanf á la
'tl ' r 1 ~r:i-.ersona o a,. a casa., , __ o J - j ,) ~
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Baxo 'el mismo conceptose com prebenden los
-Pages de 'B0ls:L de Secretarios, :.:10s 'A'mªnuenses de
.-Abogados.z'iPrccaradores' 'f· Notarios ,. .Receptcres,
.t\gente'S, y de .~ualquiera' otros sugetos.; é igtlal~
. nante .los Manceños.de las' Tiendas yl Escríreníos
~e!'ComercianteSide itodasrclases , aunque sean .par.-
rientes; no' siendo ~h!ijos6--: teniendo ..compañíaxen
los negocios de los arnosj. y también los que sir-
van en Fondas, Hosterías, Casas de juego &c.
tanto hombres como mugeres,
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f' Son exceptuados jps. Caballos-y. 1\(.Iu,las de los
'Médicos ~ Cirujal1Q~LYIComadrone_s que. estén asa:
Iariados para .el. cuidado de, dp$;Q mas, Lugares,
las de Armeros, Tragineros ,~'Alqu,iJad9r~~de Ca-
ballerías y -de.Coches de cal1Ünp,,~úc-0..~0 carruage
qe}>esta especie ; Jas .que se. :~gl~t~e'!l:rG<?nsta.qtt~-
mente en lalS labores -del;·camp J. 9~e~dlPq¡l,~sSlu~er
artefactos ;;' los: ,Cabttljo~ Padres, <r~g{tr.~d~§l,r 10§
'Cerriles y v de Cría,' 1,0s ' de':;~1;1ªr,das·4~:MoPt.-:e,s
~ .custodia de, Ganados; los [.d,~J...Miq.ist -úsJ.mont~-.

'3
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Se exceptuan solamente-de .la .c:9ntribustog
aquellos Criados que- personal. y ~.oQ.stan(emeDj~
se ocupen en las labores del campo, en la pas-
toría de toda especie de ganados, y en quales-
quiera artes ú oficios prácticos y menesteres que
exerza el cabeza de la familia-o sus' hijos; per0
sirviendo á las personas no estarán exéntos aun
quando e~ alguna -parte del año se empleen en
el campo, pastoría, ú otro exercicio prppio. p per-
teneciente .al patrimonio ú oficio del a!,Il9.~. '

6.
...

Tanto en Madrid como el)' todas ~a~ Ciuda-
des, Villas y Lugares del Reyno se 1?ag4r~n cín-
cuenta reales vellon. por cada' Mula ó Mulo , y
veinte y cinco-por cada: Cab~UQ· ó Yegua.,d~ paso
ó de regalo, 6 que sirva pa,fo-aCcches , .J~erli:na~,
Birlochos, .y.dernas carr,gages de rua ,. P~S€Oó ca:-
mino, así vcerno par~a~qlales<j~i~r 0tro~.~_\lSO~que
no se exceptuen expresamente en este Reglamento,

j



d~s de Rentas Reales, y los de aquellas personas
que por razon de su empleo hayan de andar -ha-
bitualrnente-a caballo, cntendíéndose en todos ca..
sos limitada la excepción á una sola caballería.

8.
L

Las 'I'íendas se dividen para la contribución
en tres clases: en la primera se comprehenden
aquellas en que' se vendan efectos y géneros de
mercancia, como son:- telas de seda y brocados,
paños, lienzos blancos ó pintados de lino ó algo-
don; las' Lonjas de chocolate; azúcar , especerías,
y aquellas. donde se despache por menor hilos,
sedas, estambres, cintas, blondas, medias y otros
géneros; fas de Roperos de nuevo, Manguiteros,
Modistas, Tiendas de curtidos; las de zapatos,
pañuelos, gorros &c.; las Lonjas de fierro; 10-8

.Almacenes de múebles; las Tiendas de qu.inca-'
llería ; las de géneros ultramarinos¡ espíritus, per-
fumes yaguas de, olor; los Almacenes de papel;
y los Corrales Ó. A:lmacenesdonde sevenda l1ii~:;

dera.

9·
La segunda clase se' compone de las Tiendas

y Casas de .abastecitnientotde diversos comestibles,
con la sola excepción de fas de Abacería y Mer":'
ceria , Y' en gener;:tl todas las no especificadas en-
tre las de la' primera clase, así corno. los puestos
de Quinquilleros ~ quales SOQ~ las Cererias , Tien-
das de 'velaS de' S@b0, Confiterias , T ocinerías y
'Salchicherías, Fondas, Hosterías , Bodegones; Pas"
telerias, Pül1ertás, -:'Cafés, Botillerías y N everías;
-Aceyteriás y Xabonerlas por mayor, ó por mayor
y menor á un tiempo 'mlsmo ; las Tabernas, Tien-

"



Por las Tiendas' de- primera clase .se contri-
huirá con doscientos reales vellon en Madrid , Si-
tios Reales, Ciudades y: Villas Capitales de Pro-
vincia , y Puertos habilitados para el comercio en

. España é Islas adyacentes: con ciento y cincuenta
en las Ciudades y Villas Cabezas de Partido ó de
.Corregtmíento ; y con ciento en las demas Villas,
Lugares y Pueblos del Reyno. Por las de segunda
'clase será respectivamente la contribucion de cien
reales, de setenta y cinco y de cincuenta; y por
las de tercera se pagarán cien reales en las pobla-
ciones del primer grado, sesenta en las del segun-
do, y treinta en las del tercero.

das 6 Puestos de vinos generosos, de cervezas 6
de cidras ; y las demas donde se vendan aguar-
dientes, mistelas y qualesquíera otros licores po-
tables; y las Vidrierías ó Tiendas de loza: &c.

10.

La tercera· clase es de las Tiendas en que con
el nombre de Mercería. ó qualquier otro se despa-
cha al por menor la fruta seca, garbanzos, arroz,
hilo y seda al quarteado , y otras cosas de las mis-
mas especies; y las de Abacería, que son aquellas
en que además -de estás géneros se vende' exclusi-
vamente también al por. menor. .el aceyte , xabon,
pescado, saladura y otras especies.

, ,

r .. 1r.. , ',

12~

,Quando en una misma Tienda se vendan gé-
neros pertenecientes á .las de la primera y la se-

4



gunda clase ,.6 de la segunda y la. tercera, se es-
timará comprehendida para la .ccntríbucion en las
que devengue mayor quota.

Los Cambistas y Comerciantes de por mayor
y de Lonjas cerradas de: todas .especies contri-
huirán con seiscientos reales vellon calda,uno.: ¡, '

Por los Mesones .y Posadas públicas, y secretas
se pagarán. como por las Tiendas de segunda clase
cien reales de vellon , 6 setenta.y cinco 6 cincuen-,
ta, segun las poblaciones donde esten situadas, co-
mo se expresa en el capitulo once; y por cada una
de las Ventas públicas, sitas en los caminos, se
contribuirá con cíen' reales. ' .

J

Por cada Casa de :jHego en la Corte ,. Sitios
Reales, Ciudades y Villas Capitales de Provincia,
y Puertos. habilitados para el comercio, se satis-
farán doscientos y quarenta reales, y en las demas
Ciudades, Villas, Lugares y Pueblos ciento y se-
senta; quedando exceptuados de lacontribucion
los juegos de Pelota, de Bochas y de Bolos,

16.
Para que la recaudaciontenga puntual efecto

se hará en cada Pueblo un exacto empadronamiento
de" todas las personas contribuyentes por qüales-
quiera causas, sin dexar de incluir ninguna con mo-



tivo 6 pretexto de dudas; pues á los interesados
les queda libre y expedito el recurso de proponer-
sus excepciones á la Comisión guberJlativa de Con,.
solidacion de Vales Reales, por medio de sus Co-
misionados en las respectivas Provincias, con la
se.guridad de que se .les administrara pronta justi-
cia , sin costas 'l~i otros gastos. . - :', ~ -

.'

, .l.

•
La .execucion derempadronamiento será ,del

cargo de las Justicias resp.ectivas, por las quales
deberá darse precisamente concluido dentro del'
perentorio término de veinte días" contados- des-
de el recibo de la órden que se les comunicará

- al intento; y si no cumpliesen como se espera
en este término, se las privará del premio que se
les 'señalará por este trabajo, exigiéndoles adema s
cincuenta ducados ,de multa; pero' en Madrid y
en 'las Ciudades 'divididas por quarteles se des-
empeñará esta comisión 'por ,los respectivos Jue-
ces encargados ,de ellos.'

18.
La Comision gubernativa, á quien por el con-

dueto de la Contadurla general se remitirán ex-
tractos de tales empadronamientos, empleará
ql1antos medios estime á propósito para cerciorar-
se de su exactitud; bien sea por, sí. misma, 6
bien por sus diferentes Comisionados; en inteli-
gencia de que si, contra toda esperanza, hubiere
Ministros de Justicia que por parentesco, amistad
ú otro qualquier respeto omitieren incluir algu-
na 'ó algunas' personas ú objetos que deban ser '
oornprehendidos en: el servicio , serán' írrernísí-



blemente condenados á pagar el duplo de su im-
porte, y cien ducados de multa con aplicacíon á
la extincion de Vales. J

I > , '

Hechos los empadronamíenros 10.s remitirán,
las Justicias al Comisionado principal de Consoli-
dacíon 'residente en .Ia Capital de la Provincia;
~uien como Administrador del arbitrio tendrá en
quanto :á su cobro las mismas facultades, prero-
gativas , 'obligaciones y responsabilidad que 10s
Administradore.s generales de Rentas Reales' po~
lo respectivo á las de su cargo~ r- .:. ,_

20.

Después de reconocer el Comisionado los em-
padronamientos, los pasará inmediatamente á la
Contaduría que en cada Ca piral deba entender de jI
los raJEOSde Consoíidacíon , á fin de que se for--
malicen sin dilacion alguna las liquidaciones, cer-
tificaciones y cartas de pago de lo que toque sa- ¡
tisfacer á cada pueblo y á cada quartel de las
grandes poblaciones, con individual expresion de
las cantidades adeudadas á cada uno de los con ..
tríbuyentes por lo tocante al presente año de
mil ochocientos y dos, contado desde primero de
Enero hasta treinta y uno de Diciembre. '

21.

En los, años sucesivos se adeudara y ex~girá
.el servicio con arreglo al empadronamiento refe-
rido, á no ocurrir justo motivo de variarle, qual
será ~l de minorar unos sugetos ú aumentar ,otro~

f



el número de sus Criados ú objetos contribuyen-
tes, ó faltar el cabeza de la familia, ó estable ..

. cerse nuevos vecinos.

22.

El que minore sus Criados, Caballos, Mu-
las &c. obtendrá la rebaxa de la quota correspon-
diente, avisándolo á la Justicia antes del dia pri-"
mero de Enero , sin que después se admita por
lo respectivo á aquel año exéncion alguna con

, ningun motivo: y los que en qualquiera época
aumentaren sus familias lo avisarán dentro del
perentorio término de quince dias, ·para que se les'
cargue por entero la contribución respectiva, co-
mo si el aumento se hubiese verificado en el mis-
mo día primero del año; y no Io haciendo sufrí-
rán la irremisible pena del tres tanto.

• •
23·

. ¡ . -' r, ,

Igualaviso y baxo -de igual 'pena estarán obli-
gadas á dar las' pe:rsonas .que· se;:~\Cecinden Ó do-
micilien despuesde hecho el empadronamiento,
así. co;mo las, qrü:;.rnuden de casas.: ó. se trasladen
de unos' pueblos á otros ; .hacíendo ademas cons-
tar en este caso .Jhaber satisfecho -la contribucion
donde estuviérQu'.antes.;=.pues. en, defecto se -les

. \

exigirá en el pueblo donde fixen su residencia.

I

I I

-Loseavisos ;..á· las Justicias se darán con notas
6 relaciones duplicadas" para que.)dexando la' una
en su' poderc.rémíran larotra á la: Contaduría de
la Provincia persmano. d~l:-,Comísíonado .princí-

J .... -.. ~J ~ _
", .

, .
r ~.
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pal , á fin de que en el primitivo ernpadronarnien-:
to se' hagan las adiciones y anotaciones conve-
nientes. y.." •

Formalizados por la Contaduría y devueltos á
los Comisionados 'los documentos para el cobro,
se procederá 'á executarle por mano de la-s Justi-
cias en ]os pueblos encabezados para el pago de
Reales contribuciones, observándose en su recau-
dacíon y entrega 'las mismas reglas que en la de
las Rentas Réales; y el Comisionado principal de '
la Provincia hará la cobranza por sí en la Capital,
y por medio de 'sus. subalternos en las Cabezas de
Partido y dernas pueblos administrados, dando á
cada contribuyente la debida carta de pagó con
intervención de la '"Contaduría.

. . .
Ni los Comisionados de Consolidacion ni las

Justic~~as'podrán C0n'. pin~guñ'motive' ni -pretexto
suspender la exáccion., ni: tamposo los Intenden-
tes harán rebaxa alguna. en-las' quotas señaladas á .
cada -objeto ;} pues par' este Reglamento quedan
derogadas las facultades ;que en; distintas eircuns-
rancias les fuéron concedidas ;por'~Real Orden de
dos de Enero de- mil 'qcl:I0cientos.·; '\ .J ~!A -. - .; .; ,..;;l!

Se permite á todos los pueblos hacer enea-
bezarnientos por cincoi años-e- pataisatisfacer. en las'
Capitales Ó 'Cabezas del Partido .Ia 'cantidad=que
deban contribuir por.reste! servício, :COtL, tal. que
nunca- baxe deiía correspendíente.é su.ernpadrdna-

(
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miento, y que el ajuste cl?o "el Comisionado, baya
de aprobarse por lar Comísion gubernatíva. .~._;.

! . ~f' •.•

, >. ~ "S ':'

Los Comisionados han de usar de todos los
medios que.tes dicte su.zelo y~su !:prudencji con
los pIte.bAos~y;. coatribuyentes: paeá.xonsegulr se

o •

,com,.ptle.Le:Jel Rago ancesde-acabanserelsmes .de Oc-
, \

,tubr~ de.ea da -atio-; y'qua-ncl;o .noialcaneen .sus ofi- \
.cios\., 'y apasadoraquel término, iirrstarán -en-justicia
Jos apsémiós.que. 'corrésprmdan abteidos. respecei-
vos Intendentes ó.Cornisionados R"egioS1";' '~ ,C u .

r,' . No ..solaméreer.exerceran estos-Ministros en
caso necesario todas Ias.facultades jurisdiccicnales,
sino tarnbien auxiliaran con sus providencias eco-
n6micas los medios qu~.1.osComisionados adopten
como conducentes al .fin , dando aviso á la Comi ...
.sion, gubernativa.de quanre-esdmeñ: dígnocde re-
..m edio á::::,h j,<' " • ¡''¡ 1.. ' .... :J:l ~O! _

J t,:'- .

En.lrecornpensa. del trabajo de formar 10s .ern-
padronamientes: ~~éasigna. por una' vez á las. -Justi-
reías ;.elJr~.es pér :ciento tde:Ja cantidad queefectí-
va/mente se perciba en el primer año;' y asi.enlél
como en todos los sugesivos se les ab onará un
quatro por ciento por la' cobranza del s ervicio y
condudcion dé,.caudales deosucuenéai _y u iésgo al
<;rfa'S-;iLlmt..diar.to.,;,QQIDlsionaQ,@de Corrsnlidacine ~bien
tenteodi~l0):q6e::á, l~s :...il11:ltblds .quer .sé) eác'a beeacen
. (}óbft1,roo~- aJ, :da pí ñ:um}::veimt e, y' .siese ~sbles ,ile~~~iTá
un seis por ciento del valor de sUlenc!a-lD:ez'amien-



to respectivo -, con -el < qual -podrán remunerar .el
trabajo .y responsabilidad de las Justicias, y hacer

" , "otras compensacIones que ocurran o estimen nece-
sanas.

. r,
31•
r •

. 'Igual abono de quatro por 'ciento 'se h:a'rá, á
Ios Comisionados principales 'por las c(l1Flthdfades
que-se recaüdemren: IasrCaphalee y Puebles no
eneabezadoscsiendo de. 8U cuentacornpensae el tra-
bajo de sus: -cobradoreé-ry- comisionados subalter-'
-nos-; pero quando cobren, de mano de las Justicias
por sí Ó susvsubalternos., retendrán.solamente uno
por ciento.

-,A .las Conta:dudas' 'se' abon1trá. uno :Y" medio
.por-ciento de -.t9cto h),' cobrado. " o ' ,

~ .... .,.. ,
I .', í

· s: 'Jeas premios ó' abonos.asignados en los capí-
tulos treinta, treinta y uno y treinta y dos se en-
tienden para el único caso de recibirse las canti ..
dades dentro del mismo año en que se devenga-
·rea; ,pues por to tocante á Iasnque .quedaren en
· débito para el ano ó los. afias siguientes'; -se redu-
·ciran.a: ~a mícad L aquellos premios sin díspensacion
·alguáai . -~"":.. . .'.. .,.1.:1. '"'" f& ... - _ :#

: O::J e- •

.." ':» At me.di:da -qtJe 'los.Cornísíonados reciban los
rproductos de·este' servicie; 10 avisaran.sinsperder
~correo. ,á la- G.0ntaduFÍa'í general de 'Consolidacion,
; dlrgá'flao:se~de -8;U importe c(frir~la -olaridady' dis-
o' tin cíon =debida o .: o',,, 1" U • • ", "~"';~ • ~

. ., •. ~ J ....,. .....)- ..~ '-'..1. .............. ....
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En el cargo de la cuenta general de Consolí ..
dacion de cada' año incluirán> los Comisionados'
en una sola partida -Ia totalidad de 10 percibido
en la Provincia, acompañando como documento
jusrificativo una individual relacion de valores, in ..
tervenida por la Contadurla , en la qual conste por
menor 10 debido recaudar, 10 efectivamente re-
caudado , los débitos pendientes, ,y las 'diligencias
practicadas para el cobro.

Por el presente -Reglarnento quedan deroga-.
das todas las. disposiciones y declaraciones con-
tenidas en Real Cédula. de diez de Noviembre
de mil setecientos noventa y nueve, Real Orden
de dos de Enero de mil ochocientos, y dernas pro ..

I

videncias posteriores; pero conforme al literal
contexto de ellas ha de cum plirse el cobro de
quantas cantidades se resten debiendo por la con-
tribucion del primer a-ño, que empezó en dicho
dia diez' de Noviembre de noventa y nueve , y
acabó en nueve del. propio mes de mil ochocien-
tos; y por lo respectivo al segundo año" el qual
aunque empezó al siguiente día, no se _considera:
por terminado hasta' treinta y uno de Diciembre
de mil ochocientos. y~uno, se reducirá por pura
equidad el servicioá Iasquotas señaladas en este
mismo Reglamento; y por tanto á las personas
que baxo las antiguas. hayan satisfecho ya la con-
tribucion de dicho año segundo se les abonará
qualquiera exceso, recibiéndoseles en pane de pa-
go de adeudos futuros.

y para que todo tenga puntual y debido
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"'''efetto- he resuelto expedir esta' mi Cédula, por
la qual os mando á todos y cada uno .de vos
en vuestros respectivos Iugares , distritos y ju-
risdicciones veais el Reglamento, inserto formado
para la recaudacion y administracion del servicio
anual de Criados,' Mulas y dernas objetos que se
expresan, y le guardeis, cumpláis y executeis , y
hagáis guardar, cumplir y executar , sin permitir
que con ningun pretexto se contra venga en. ma-
nera alguna á lo que en él se establece, y quiero

,se execute sin embargo de lo prevenido en 'la ci-
tada Real Cédula de diez de Noviembre de mil
setecientos noventa y nueve, y declaraciones pos-
teriores: que así es mi voluntad, y que al trasla-
do impreso de esta mi Cedula , firmado de Don
Bartolome Muñoz de Torresxmi Secretario, Escri-
bano de Cámara mas antiguo y de G-obierno del
mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que
á su original. Dada en Villena-a diez y siete de Di-
ciernbrede mil ochocientos y dos.z; YO El REY.=
Yo D. Sebastian Piñuela-, Secretario del Rey
nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado.:=
D. Joseph Eustaquio Moreno. == D. Antonio Gon-
zalez Yebra. == D. Bernardo Riega.z; D. Bartolorné
de Rada y Santander. == D. Antonio. Alvarez de
Contreras. == Registrada , D. Joseph Alegre. == Te-
niente de Canciller mayor, D. Joseph Alegre.

Es copia de su original ,d-e que certifico.


